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Gobierno Civil
SERVICIO PROVINCIAL DE 

GANADERIA 
circular

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería y 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad de
nominada carbunco sintomático en 
el ganado bovino del término muni
cipal de Masa y que fue declarada 
oficialmente con fecha 14 de sep
tiembre de 1982.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de noviembre de 1982. 
El Gobernador Civil, P. A. — El Se
cretario GeneraP (ilegible). w

Delegación de Hacienda

Consorcio para la Gestión e Inspec
ción de las Contribuciones 

Territoriales

Se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes de las cuatro plazas 
vacantes del Cuerpo Especial de 
Gestión existentes en este Consor
cio, que el examen tendrá lugar el 
día 25 de noviembre, a las 11 horas, 
en las aulas 41 y 42 de la Escuela 
Universitaria de Arquitectura Téc
nica de Burgos, sito en el Polígono 
Docente. Dicho examen consistirá 
en un ejercicio escrito, por espacio 
máximo de tres horas. Vendrán pro
vistos del Documento Nacional de 
Identidad.

Burgos, 16 de noviembre de 1982. 
El Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

Se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes a la plaza vacante del 
Cuerpo de Delineantes existente en 
este Consorcio, que el examen ten
drá lugar el día 25 de noviembre de 
1982, a las 11 horas, en las aulas 
41 y 42 de la Escuela Universitaria 
de Arquitectura Técnica de Burgos, 
sita en el Polígono Docente. Dicho 
examen consistirá en un ejercicio 
escrito, por espacio máximo de tres 
horas. Los aspirantes vendrán pro
vistos del D. N. de I. y los utensi
lios de dibujo.

Burgos, 16 de noviembre de 1982. 
El Delegado de Hacienda-Presiden
te (ilegible).

Se pone en conocimiento de todos 
los aspirantes a las nueve plazas 
vacantes del Cuerpo General Auxi 
liar existentes en este Consorcio 
que el examen tendrá lugar el día 
25 de noviembre, a las 10 horas, en 
las aulas 41 y 42 de la Escuela Uni 
versitaria de Arquitectura Técnica 
de Burgos, sito en el Polígono Do
cente.

Los aspirantes vendrán provistos 
del D. N. de I. y máquina de es
cribir.

Burgos, 16 de noviembre de 1982. 
El Delegado de Hacienda-Presidente 
(ilegible).

B1PUTACIDM PROVINCIAL
Por Decreto núm. 4.648, corres

pondiente al día 10 de noviembre de 
1982, el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación, asistido del Secretario 
General que suscribe, ha resuelto lo 
siguiente:

l.o _  Admitir provisionalmente a
la oposición libre convocada para 
proveer en propiedad una plaza de 
Capataz de Obras y Vías, a los si
guientes aspirantes:

1. —Alonso Puente, Santos.
2. —Céspedes Ruiz, Alberto.
3. —Espeja Camarero, José..
4. —Estrada Merino, Martín.
5. —Galerón González, José-Luis.
6. —Gamerq López, Vicente.
7. —Gómez Cantero, Alfredo.
8. —Gutiérrez Gutiérrez, Juan.
9. _ Gutiérrez Pérez, Fernando.

10. —Hortigüela Martín, Antonio.
11. —López Arce, Juan-Carlos.
12. —Ortega Soto, Saturnino.
13. —Palacios Sancho, Pedro-Ignacio.
14. —Quevedo Rebollo, Sérvulo.
15. —Retuerto Rodríguez, Miguel-Ra-

món.
16. —Revilla García, Jesús-María.
17. —Ruiz Gutiérrez, Damián.
18. —Santamaría Albendea, Carlos.
19. —Sastre Ruiz, José-María.
20. —Sebastián Moraga, Gregorio de
21. —Sedaño Ugarte, Francisco-Ja-

vier.
22. —Simón González, Moisés de
23. —Ureta Miguel, José-Antonio.
24. —Val Rebe, José-Luis.

2.°  — Excluir de la oposición li
bre a D. Antonino Martínez Calvo, 
por no acreditar estar en posesión 
del título de Graduado Escolar o 
equivalente.

Lo que en cumplimiento de lo es
tipulado en la base cuarta de la 
convocatoria se publica en este “Bo
letín Oficial” de la provincia, y que 
se exponga en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose a 
los interesados un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan formu
lar reclamaciones, a tenor de lo pre
visto en el art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, tiem
po que comenzará a contar desde el 
día siguiente al en que aparezca 
esta resolución en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de noviembre de 1982. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.
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Por Decreto núm. 4.649, corres
pondiente al día 10 de noviembre de 
1982, el limo, señor Presidente de 
la Corporación asistido del Secreta
rio General que suscribe, ha resuel
to lo siguiente:

l.°  — Admitir provisionalmente a 
la oposición libre convocada para 
proveer en propiedad una plaza de 
Mecánico en general, a los siguien
tes aspirantes:

1. —Barriuso Millán, José-Luis.
2. —Dehesa López, José-Luis.
3. —García Miguel, Carlos.
4. —Gutiérrez Gutiérrez, Jesús.
5. —Gutiérrez Pérez, Fernando.
6. —Herrero Vallejo, Antonio.
7. —Hortigüela Martín, Antonio.
8. —López Sáiz, Teodoro.
9. —Lucas Sebastián, José-Luis.

10. —Palacios Salazar, Alberto.
11. —Palacios Salazar, Ignacio.
12. —Palacios Sancho, Pedro-Ignacio.
13. —Pérez Alarcia, Víctor.
14. —Quintanilla Vallejo, Jesús-Be

nito.
15. —Renuncio Tomé, Antonio.
16. —Revilla García, Jesús-María.
17. —Sáiz Espinosa, José-Ignacio.
18. —Sedaño Ugarte, Francisco-Ja-

vier.
19. —Serna González, Juan-Antonio
20. —Serrano Alonso, Gregorio.
21. —Torres Hermosilla, Juan-Car-

los.
22. —Ureta Miguel, José-Antonio.
23. —Val Rebe, José-Luis.
24. —Villalaín Marijuán, Roberto.

2.°  — Excluir de la oposición li
bre a D. Antonino Martínez Calvo, 
por no acreditar estar en posesión 
del título de Graduado Escolar o 
equivalente.

Lo que en cumplimiento de lo es
tipulado en la base cuarta de la con
vocatoria, se publica en este “Bo
letín Oficial” de la provincia, y que 
se exponga en el tablón de edic
tos de la Corporación, concedién
dose a los interesados un pla
zo de quince días hábiles, para que 
puedan formular reclamaciones, a 
tenor de lo previsto en el art. 121 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo. tiempo que comenzará a 
contar desde el día siguiente al en 
que aparezca esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de noviembre de 1982. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Por Decreto núm. 4.650, corres
pondiente al día 10 de noviembre de 
1982, el limo. Sr. Presidente de la 
Corporación, asistido del Secretario 

General que suscribe, ha resuelto lo 
siguiente:

1° — Admitir provisionalmente a 
la oposición libre convocada para 
proveer en propiedad tres plazas de 
Maquinistas, a los siguientes aspi
rantes :

1. —Antón Sánchez, Carlos.
2. —Arnáiz Hernando, Julio.
3. —Arribas Hernando, Benicio.
4. —Contreras Benito, Fernando.
5. —Diez Cubillo, Francisco-Javier.
6. —Diez Sagredo, Pedro.
7. —Dulanto Iñiguez, Juan-Esteban.
8. —Espinosa Ordóñez, José-Luis.
9. —Fernández Rodríguez, Juan-Car-

los.
10. —Galerón González, José-Luis.
11. —García Calvo, Andrés.
12. —García Miguel, Carlos.
13. —Gómez Cantero, Alfredo.
14. —Gómez González, José-Julio.
15. —González Peña, Carlos.
16. —Gutiérrez Gutiérrez, Jesús.
17. —Gutiérrez Gutiérrez, Juan.
18. —Gutiérrez Pérez, Fernando.
19. —Herrero Vallejo, Antonio.
20. —Hortigüela Martín, Antonio.
21. —Ibáñez González, José-María.
22. —Izquierdo Higuero, J. Manuel.
23. —López Sáiz, Teodoro.
24. —Martínez Alonso, José-Antonio.
25. —Palacios Blanco, Miguel.
26. —Palacios Cuñado, Juan-José.
27. —Palacios Sancho, Pedro-Ignacio.
28. —Peña Sáiz, Fernando.
29. —Picado Villalaín, José-Ignacio.
30. —Revilla García, Jesús-María.
31. —Rodríguez Llórente, José-María.
32. —Rojo Gutiérrez, Angel-María.
33. —Ruiz Díaz, Alberto.
34. —Ruiz Gutiérrez, Damián.
35. —Sáiz Espinosa, José-Ignacio.
36. —Sánchez Carrión, Antonio.
37. —Sánchez Carrión, Rafael.
38. —Sastre Ruiz, José-María.
39. —Serrano Santamaría, Ismael.
40. —Ureta Miguel, José-Antonio.
41. —Val Rebe, José-Luis.
42. —Vesga Gutiérrez, Miguel-Angel.
43. —Vicario Ortega, Roberto.
44. —Villanueva González, Aureliano.

2.° — Excluir de la oposición li
bre, por no acreditar estar en po
sesión del título de Graduado Es
colar o equivalente, a los siguientes 
aspirantes: 

14. —Santos Vaamonde, Manuel-Mi-
guel.

15. —Vicario Cámara, José.
16. —Villarrubia Costalago, Fernan

do.
Lo que en cumplimiento de lo es

tipulado en la base cuarta de la 
convocatoria se publica en este “Bo
letín Oficial” de la provincia, y que 
se exponga en el tablón de edictos 
de la Corporación, concediéndose a 
los interesados un plazo de quince 
días hábiles, para que puedan formu
lar reclamaciones, a tenor de lo pre
visto en el art. 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, tiem
po que comenzará a contar desde el 
día siguiente al en que aparezca 
esta resolución en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de noviembre de 1982. 
El Presidente, Francisco Montoya 
Ramos. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Servicio de Cooperación
Devolución de fianzas

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

ECONORSA, S. A., en ignorado 
paradero, adjudicatario de las obras 
de “Pontón sobre el río Los Ausi- 
nes, en la finca Riocabia de Albi
nos”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 18 de octubre de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

1-—Alvarez García, Alberto.
2. —Carranza Oña, Abilio.
3. —Gómez Oña, Angel-María.
4. —González Velasco, Isidoro.
5. —Martín Rey, Ignacio.
6—Martínez Calvo, Antonino.
7. —Millán Somavilla, Miguel-Angel.
8. —Musillos Cerón, Ulderico.
9. —Orduña Órduña, Raimundo.

10. —Pérez Moral, Carlos.
11. —Quintana Hontoria, Luis.
12. —Redondo Mínguez, Antonio.
13. —Santamaría Pérez. Diego.

7655.-1.590,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente contratista:

ECONORSA, S. A., vecino de Bil
bao, Paseo Campo Volantín, 24, ad- 
judicataria de las obras de “Depu
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ración de aguas residuales en Villa- 
sur de Herreros”.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 1 de diciembre de 1981. 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

7656—1.390,00

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente contratista:

ECONORSA, S. A., vecino de Bur
gos, calle Julio Sáez de la Hoya, 8, 
adjudicatario de las obras de pavi
mentación en Cardeñadijo.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones, por término de quin
ce días, contados del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 22 de octubre de 1981. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

7657.-1.390,00

Terminados los plazos de garantía 
de los contratos que se indican, co
rrespondientes a las obras de los 
Planes Provinciales y Extraordina
rios de Cooperación, se han incoado 
expedientes de devolución de las 
respectivas fianzas definitivas al si
guiente contratista:

ECONORSA, S. A., vecino de 
Burgos, calle Julio Sáez de la Ho
ya, 8, adjudicatario de las obras de 
depuración de aguas residuales en 
Villadiego.

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de depuración de aguas resi
duales en Rabanera del Pinar.

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de depuración en Madrigalejo 
del Monte.

Al mismo, adjudicatario de las 
obras de depuración en Barbadillo 
del Pez.

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón de los correspondientes contra
tos garantizados, pueden presentar 
sus reclamaciones, por término de 
quince días, contados del siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 24 de septiembre de 1981. 
El Secretario, Julián Agut Fernán
dez-Villa.

7658.-1.610,00

Providencias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, Se

cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos núme
ro 378 de 1980, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor li
teral siguientes:

Encabezamiento. — En la ciudad 
de Burgos, a veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. — 
limo, señor Presidente accidental, 
D. Manuel Aller Casas. limos, se
ñores Magistrados, D. Rafael Pérez 
Alvarellos y D. Juan Angel Rodrí
guez Cardama. La Sala de lo Civil 
de la Excma. Audiencia Territorial 
de esta capital ha visto, en grado 
de apelación, los presentes autos de 
juicio declarativo de menor cuantía 
procedentes del Juzgado de Prime
ra Instancia núm. dos de Burgos y 
seguidos entre partes, de una, como 
demandantes-apelados, don Vicente 
González García, fontanero, y su 
esposa doña María Soledad Río Apa
ricio, sin profesión especial, ambos 
mayores de edad y vecinos de Bur
gos, representados en esta instancia 
por el Procurador don Francisco 
Javier Prieto Sáez y defendidos por 
el Letrado don Joaquín Sáez Fer
nández; y de otra, como demanda- 
dos-apelantes, don José y don Va
lentín González Alvarez, mayores de 
edad, casados, constructores y veci
nos de Burgos, representados en 
esta instancia por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón y 
defendidos por el Letrado don José 
Luis Martín Palacín, y doña María 
Cruz y doña Amparo Bartolomé Al
calde, mayores de edad, casadas y 
vecinas de Burgos, demandadas-ape- 
ladas. que no han comparecido en 
esta instancia, por lo que en cuanto 

a ellas, se han entendido las diligen
cias en los estrados del Tribunal, 
sobre otorgamiento de escritura pú
blica de compraventa; autos que pen
den ante esta Sala, en virtud de 
recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia que con fecha 
veintidós de abril de mil novecien 
tos ochenta, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia núm. dos de Bur
gos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
confirmando y revocando en parte 
la resolución apelada, dictada por el 
Juzgado de Primera Instancia nú
mero dos de los de esta capital en 
los autos de que dimana este rollo 
y estimando en lo sustancial la de
manda rectora de esta litis, debemos 
condenar y condenamos a los de
mandados, don Valentín y don José 
González Alvarez a que con consen
timiento de sus respectivas esposas, 
también demandadas, otorguen, como 
vendedores de la vivienda señalada 
con la letra B, del piso octavo, es
calera izquierda de la calle Cervan
tes, núm. cinco de Burgos, la co
rrespondiente escritura pública de 
compraventa a favor de los deman
dantes, don Vicente González Gar
cía y doña María Soledad Río Apa
ricio, como compradores, en precio 
de trescientas mil pesetas, ya paga
do por éstos y recibidos por los de
mandados, incluyendo en dicha com
praventa del piso el derecho de 
copropiedad anejo a favor de los 
demandantes sobre los elementos co
munes del inmueble, debiendo satis
facer éstos últimos los gastos de 
otorgamiento de tal escritura de 
compraventa. Todo ello sin hacer 
especial imposición de costas, en 
ninguna de las instancias. Así, por 
esta nuestra sentencia, de la que se 
unirá certificación al rollo de Sala 
y se notificará al Ministerio Fiscal 
y a los litigantes comparecidos en 
esta instancia en la forma prevenida 
por la Ley para los rebeldes, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos. — Manuel Aller Casas- — Ra
fael Pérez Alvarellos. — Juan An
gel Rodríguez Cardama. — Rubri
cados.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente que firmo en Burgos, a diez 
de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos. — El Secretario, Fer
nando Martín Ambiela.

7659.-5.650,00

Don Fernando Martín Ambiela, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Burgos.
Certifico: Que en los autos núme

ro 370 de 1980, se ha dictado por la 
Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital, 
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sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor li
teral siguiente:

Encabezamiento: En la ciudad de 
Burgos, a veintidós de octubre de 
mil novecientos ochenta y dos. La 
Sala de lo Civil de la Excma. Audien
cia Territorial de esta capital ha vis
to en grado de apelación los presen
tes autos de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia 
número tres de Burgos, seguidos en
tre partes, de una, como demandan
te-apelado, don Miguel Angel Mar
cos Zorrilla, mayor de edad, casado, 
empleado, vecino de Guarnizo (San
tander), declarado pobre por sen
tencia de dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y nueve en esta 
instancia por el Procurador don Car
los Aparicio Alvarez y defendido por 
le Letrado don José Manuel Alonso 
Durán; y de otra, como demandado- 
apelante, don Federico Giménez Tor
no, mayor de edad, casado, transpor
tista, vecino de Valencia; el que está 
representado por el Procurador do
ña Mercedes Mañero Barriuso y de
fendido por el Letrado don Matías 
Alvarez Merino; y los demandados 
apelados, don Francisco Muñoz Par
do, mayor de edad, casado, chófer, 
vecino de Manises (Valencia) y 
Compañía de Seguros “Mediodía”, 
con domicilio en Madrid, los que no 
han comparecido en esta instancia, 
por lo que, respecto a ellos, se han 
entendido las diligencias en Estra
dos del Tribunal sobre reclammación 
de cantidad en concepto de daños 
y perjuicios; autos que penden ante 
esta Sala en virtud de recurso de 
apelación interpuesto contra la sen
tencia que con fecha dieciocho de 
diciembre de mil novecientos seten
ta y nueve, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia número tres de 
Burgos.

Parte dispositiva. Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia dictada por el Juzgado 
número tres de los de esta capital 
en los autos de que dimana este rollo 
sin hacer especial declaración de cos
tas en esta alzada.

Así, por esta nuestra sentencia, de 
la que se unirá certificación al ro
llo de Sala, notificándose a los liti
gantes no comparecidos en la forma 
dispuesta en la Ley para los rebel
des, si, dentro del término de quin
to día, no se solicite la notificación 
personal, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos. — Manuel Aller 
Casas. Rafael Pérez. Juan Angel Ro
dríguez. Rubricados.

Y para que conste, en cumplimien
to de lo mandado, expido la presen
te que firmo en Burgos, a 8 de no
viembre de 1982. — El Secretario, 
Fernando Martín Ambicia.

BURGOS
Juzgado de Distrito número uno

Don Gaspar Hesse Gil, Secretario 
del Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos,
Doy fe y testimonio: Que en el 

juicio de faltas a que luego se hará 
mención, seguido bajo el núm. 1.861/ 
82 sobre imprudencia con lesiones, 
se ha dictado el auto, que literalmen
te copiado dice así:

En Burgos, a seis de noviembre 
de mil novecientos ochenta y dos.

Dada cuenta y emitido que ha si
do el informe por el Ministerio Fis
cal, y

Resultando: Que por entrada en 
este Juzgado de Distrito número 
uno de los de Burgos, en fecha die
cinueve de octubre del corriente 
año, de tres partes de asistencia en 
la Clínica de la Cruz Roja de esta 
capital, en la que fueron asistidos 
los lesionados José Luis Diez Pe- 
sán Carcedo; Isabel Carcedo Arnáiz 
y María Luisa Diez Pesán Carcedo, 
por lesiones sufridas en accidente de 
tráfico ocurrido el día nueve de 
agosto del actual año, fecha que 
consta en referidos partes, por lo que 
se siguieron ante este Juzgado dili 
gencias de juicio de faltas, bajo el 
número 1.861/82, y librado exhorto 
para la declaración de los tres le
sionados al Distrito Decano de los 
de Madrid, como domiciliados los 
lesionados en aquella capital, en la 
calle Torrelavana, núm. 108, no han 
sido hallados, y pasadas las diligen
cias a informe del Ministerio Fiscal 
lo ha hecho en el sentido de consi
derar prescritos los hechos y soli
citar el archivo de las diligencias, 
con sobreseimiento de las mismas.

Considerando: Que al haber trans
currido más de sesenta días desde la 
fecha de comisión de los hechos has
ta la presentación de los partes en 
este Juzgado, procede declarar, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 113 del Código Penal y el in
forme emitido por el Ministerio Fis
cal en tal sentido, el sobreseimiento 
libre de las diligencias, por prescrip
ción de los hechos, con archivo de 
las mismas.

Vistos el art. citado y demás de 
general aplicación, doña Susana Tá- 
rrega Talayero, Juez de Distrito Sus
tituto de este Juzgado y su parti
do, dijo: Que debía sobreseer y so
breseía libremente las presentes di
ligencias, decretando la prescripción 
de los hechos y con archivo de las 
actuaciones. Notifíquese esta resolu
ción al Ministerio Fiscal y lesiona
dos por el “Boletín Oficial” de la 
provincia al encontrarse los mismos 
en ignorado paradero.

B. O. DE BURGOS

Así la acordó, mandó y firma S.
S.a, de lo que doy fe.

El Juez, firmado ilegible. Rubri
cado. Firmado ilegible. Rubricado. 
Y sellado con el del Juzgado.

Lo testimoniado concuerda fiel
mente con su original.

Y para que conste y notificación 
de los tres lesionados dichos, me
diante su inserción en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, expido el 
presente en Burgos, a 6 de noviem
bre de 1982. — El Secretario Judi
cial, Gaspar Hesse Gil.

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante los 
Juzgados que se citan y apercibién
doles que de no verificarlo en los 
mismos, les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley por resoluciones que en las mis
mas se indican, se ha acordado ci
tar a los siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Santiago Naranjo Cervera, sin cir
cunstancias, y hoy en ignorado pa
radero, para que el próximo día 3 
de diciembre y hora de las 12,20, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de proceder a la celebración 
del correspondiente juicio de faltas 
número 1.977/82.

Dupont Gilíes Jacquel Mauri, sin 
circunstancias, y hoy en ignorado 
paradero, para que el próximo día 
15 de diciembre y hora de las 10,30, 
comparezca ante este Juzgado, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio de faltas número 1.765/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
NUMERO DOS DE BURGOS
Federico Rodríguez Castilla, de 

30 años, conductor del vehículo ma
trícula M-5719-AP, cuyo último do
micilio lo tuvo en Madrid, Batalla 
de Belchite, núm. 18-2.° B, que se 
encuentra en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, el día 21 de diciembre y 
hora de las 10,20, al objeto de asis
tir a la celebración del correspon
diente juicio de faltas número 
1.124/82.

Florencio Jiménez Chamorro, cu
yo último domicilio lo tuvo en Quin- 
tanilla Vivar, que se encuentra en 
ignorado paradero, a fin de que 
comparezca ante este Juzgado, el 
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día 30 de noviembre y hora de las 
11,30, al objeto de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio 
de faltas númm. 1.810/81.

JUZGADO DE DISTRITO
NUMERO TRES DE BURGOS
María Teresa Otero Otero, domi

ciliada en Suiza-Morges, Distrito 1, 
110 Ch. de la Alouette, María do 
Patrocinio De Sóusa Almeida, Ri
cardo Jorge De Sousa Almeida San
tos, Almma Do Santos de Sousa, 
María Albina Almeida Do Santos, 
domiciliados en 64.110 Jurancón 
(Francia), 43 Avenue de Guíndalos, 
a fin de que en el término de diez 
días, comparezcan en este Juzgado, 
al objeto de recibirles declaración, 
instruirles del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y ser reco
nocidos por el médico forense. Di
ligencias previas núm. 211/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE MIRANDA DE BRO

Luis Onaindía Alabo, mayor de 
edad, estudiante y con domicilio en 
Vitoria, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado, el día 15 de di
ciembre y hora de las 10,50 de la 
mañana, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas núme
ro 472/82.

Antíoco Barbero Ruano, cuyas 
circunstancias personales se desco
nocen y con domicilio en Madrid, 
y en la actualidad en ignorado pa
radero, para que comparezca ante 
este Juzgado, el día 15 de diciem
bre y hora de las 10,40, al objeto de 
celebrar el correspondiente juicio de 
faltas número 469/82.

Acacio Manuel Das Neves, Faus
tino Gomes Da Costa, Gracia Fran
cisco Da Costa y al representante 
legal de Silvie Raquel Francisco Da 
Costa, todos ellos domiciliados en 
Francia, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que comparez
can ante este Juzgado, el día 15 de 
diciembre y hora de las 10,30, al 
objeto de celebrar el correspondien
te juicio de faltas núm. 513/82.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE ARANDA DE DUERO

Henri Georges René Pollet con
tra Eloy Hernando Alonso, sobre 
daños, para que comparezcan ante 
este Juzgado, el próximo día 23 de 
diciembre y hora de las 10, al objeto 
de celebrar el correspondien juicio 
de faltas núm. 534/82.

Eduard Jean Decoster y Julio Mar
tínez Laraudogoitia contra Manuel 
Molinero García sobre daños, para 
que comparezcan ante este Juzgado, 
el día 12 de enero y hora de las 
10,50, al objeto de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio 
de faltasa núm. 570/82.

Mekki Boudal, nacido el año 1943 
en Aujda (Marruecos), en la actua
lidad residente en Dormuntd (Ale
mania), cuyo domicilio en España 
se desconoce, para que comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ce
lebrar las Diligencias previas nú
mero 338/82, sobre accidente de 
circulación con daños.

JUZGADO DE DISTRITO 
DE BRIVIESCA

Adelino Fernando de Lima, Car
los Manuel Meireles, y responsable 
civil Manuel Meireles, de Francia, 
hoy en ignorado paradero, compa
rezcan ante este Juzgado, el día 11 
de enero de 1983, a las 6 de la tar
de, al objeto de celebrar el corres
pondiente juicio de faltas número 
134/82.

Laurence Robert Bonette y Tony 
Laurence, para que comparezcan 
ante este Juzgado, el día 11 de ene
ro próximo de 1983, a las 5,30 de la 
tarde, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas núme
ro 116/82.

Jean Pascal Darl Canlorbe, de 
Francia, hoy en ignorado paradero 
en España, para que comparezca an
te este Juzgado, el día 11 de enero 
de 1983 y hora de las 5,15 de la 
tarde, al objeto de celebrar el co
rrespondiente juicio de faltas núme
ro 122/82.

Manuel Paria de Jesús, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca ante este Juzgado, el día 11 
de enero próximo y hora de las 4,30 
de la tarde, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio de faltas nú
mero 140/82.

Guillermo Grisaleña Arce, herede
ros de Briggitte Grisaleña y a Ar- 
min Grisaleña, para que comparez
can ante este Juzgado, el día 11 de 
enero de 1983. a las 6 de la tarde, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas núm. 116/81.

JUZGADO DE DISTRITO
DE SALAS DE LOS INFANTES

Andrés Santamaría Marcos, mayor 
de edad, vecino de Madrid, hoy con 
domicilio desconocido, sobre infrac
ción de la Ley de Caza, comparezca 
ante este Juzgado, el día 7 de diciem
bre y hora de las 11 de su mañana, 
al objeto de celebrar el correspon
diente juicio de faltas número 
95/82.

ANUNCIOS OFICIALES
Magistratura le Traíalo ton. 1

Cédulas de citación 
y de notificación

En autos núm. 1.073/82, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Vicente Vicario Pérez, contra 
Textiles del Norte, S. A. y otra, 
ha sido dictada por el limo, señor 
Magistrado de Trabajo y núm. uno 
de esta capital y su provincia la 
siguiente:

“Providencia. Magistrado, Ilustrí- 
simo señor Mateos Santamaría. — 
Magistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 9 de noviembre de 
1982.

Dada cuenta; visto el contenido 
de la anterior diligencia y no habién
dose podido llevar a efecto la cita
ción de la empresa demandada Tex
tiles del Norte, S. A., en el domi
cilio que se dice en la demanda, calle 
General Mola, 1 y b), por haber 
desaparecido, desocnociéndose su ac
tual paradero, se acuerda suspender 
los actos de conciliación y juicio se
ñalados para hoy y señalar nueva
mente para su celebración el día 
quince de diciembre próximo y hora 
de las once de su mañana. Cítese a 
las partes para mentado día y hora, 
previniéndoles que deberán concu
rrir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse y a las em
presas Textiles del Norte, S. A. e 
Industrias de la Fibra, S. A., para 
la prueba de confesión judicial en 
el juicio, en la persona con poder 
suficiente para absolver posiciones, 
con la advertencia de que de no com
parecer se les podrá tener por con
fesas en cuanto a los hechos de la 
demanda. Hágase la citación a Tex
tiles del Norte, S. A., insertando la 
correspondiente cédula en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, con
forme el art. 33 de la vigente Ley 
de Procedimiento Laboral. Notifí- 
quese esta providencia. Lo mandó 
y firma S. S.a, doy fe. — Firmado: 
Manuel Mateos Santamaría. — Ante 
mí. firmado: C. Conde”.
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Y para que sirva de notificación 
en forma legal, así como de cita
ción a Textiles del Norte, S. A., 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
Burgos, calle General Mola, núme
ro 1 y b), en la actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, expi
do la presente que será publicada 
en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, en Burgos, a 9 de noviembre 
de 1982. — La Secretario (ilegible).

En autos núm. 537/82, seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Mariano González Lorenzo, 
contra Julio Recio Rodríguez y 
otros, sobre accidente, ha sido dic
tada por el limo. Sr. Magistrado nú
mero uno de esta capital y su pro
vincia, la siguiente:

“Providencia. Magistrado, Ilustrí- 
simo señor Mateos Santamaría. — 
Magistratura de Trabajo número uno 
de Burgos, a 8 de noviembre de 
1982.

Dada cuenta; visto el contenido 
de la anterior diligencia y no habién
dose podido llevar a efecto la cita
ción de la empresa demandada Julio 
Recio Rodríguez, en el domicilio 
que se dice en la demanda, calle Rey 
Don Pedro, 62, por haberse ausenta
do, desconociéndose su actual para
dero, se acuerda suspender los actos 
de juicio señalados para hoy y seña
lar nuevamente para su celebración 
el día 2 de diciembre próximo y hora 
de las diez de su mañana. Cítese a 
las partes para mentado día y hora 
previniéndoles que deberán concu ■ 
rir con todos los medios de prueba 
de que intenten valerse. Hágase la 
citación a Julio Recio Rodríguez, 
insertando la correspondiente cédu
la en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, conforme al art. 33 de la 
vigente Ley de Procedimiento La
boral. Notifíquese esta providencia. 
Lo mandó y firmma S. S.a, doy fe. 
Firmado: Manuel Mateos Santama
ría. — Ante mí, firmado: C. Con
de”.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, así como de citación 
a D. Julio Recio Rodríguez, cuyo 
último domicilio lo tuvo en calle 
Rey D. Pedro, 62, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero, 
expido la presente que será publi
cada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en Burgos, a 8 de noviem
bre de 1982. — La Secretario (ile
gible).

Cédula de notificación
En autos sobre despido, seguidos 

ante esta Magistratura, a instancia 
de M.a Victoria Centeno Márquez, 
contra Bricolage de la Madera, So

ciedad Anónima, en vía de ejecución 
bajo el núm. 214/82, ha sido dictada 
la siguiente:

“Providencia. Magistrado, señor 
Mateos Santamaría. — Magistratura 
de Trabajo núm. uno de Burgos, a 
5 de noviembre de 1982.

Por presentado el precedente es
crito con su copia, dada cuenta, re
gístrese en el libro de ejecuciones 
contenciosas y requiérase al deudor 
Bricolage de la Madera, S. A., para 
que haga efectivas en esta Ma
gistratura las sumas de 359.764 
pesetas de principal y otras 54.000 
pesetas de costas provisionalmente 
calculadas. Caso de no hacerlas efec
tivas, procédase al embargo de bie
nes de la apremiada en cantidad su
ficiente para cubrir expresadas 
cantidades. Presumiéndose la insol
vencia de la apremiada Bricolage de 
la Madera, S. A., toda vez que la 
misma no se encuentra en el domi
cilio dado por la ejecutante, practí- 
quense las diligencias a que se re
fiere el art. 204 de la vigente Ley 
Procesal Laboral. Lo mandó y fir
ma S. S.a, doy fe. — Firmado: M. 
Mateos. — Ante mí, firmado: C. Con
de”.

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la apremiada Bri
colage de la Madera, S. A., así como 
de requerimiento de pago, expido la 
presente que será publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
en Burgos, a 5 de noviembre de 
1982. — La Secretario (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA
En cumplimiento y a efectos de lo 

previsto en el artículo 15.2 del Real 
Decreto Ley 3/1981, de 16 de enero, 
en relación a lo dispuesto en el 13.2 
del mismo, se hace público que en 
esta Corporación municipal, en se
sión treinta y uno de octubre de 
1982 acordó aprobar definitivamen
te el expediente de suplemento de 
créditos dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario vigente, al que an
teriormente ha sido objeto de apro
bación inicial por este Ayuntamien
to, en sesión de veintiséis de agosto 
último, y expuesto al público en 
forma y plazo reglamentario, con in
serción de anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 219 
de 25 de septiembre de 1982.

Los suplementos de créditos de 
que se trata, con imputación a las 
partidas de presupuesto que se in
dican en citado expediente, se resu
men a nivel de capítulos del siguien
te modo:

Capítulo 2.211; denominación, ma
terial de escritorio; créditos anterio
res, 33.000 pesetas; aumento, 7.000 
pesetas; crédito definitivo, 40.000 
pesetas.

Capítulo 2.245; material técnico y 
especial; 17.000 pts.; 44.143 pts.;
61.143 pts.

Capítulo 2.257; suministro de agua; 
25.000 pts.; 15.000 pts.; 40.000 pts.’

Capítulo 2.259; festejos; 100.000 
pts.; 65.000 pts.; 165.000 pts.

Capítulo 2.263; gastos maquinaria 
e instalaciones; 10.000 pts.; 490.000 
pts.; 500.000 pts.

Totales: 185.000 pts; 621.143 pts.;
806.143 pts.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Pardilla, a 11 de noviembre de 
1982. — El Alcalde, T. Villagrá.

AYUNTAMIENTO DE ARAUZO DE 
MIEL

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 20 de octubre de 1982, por 
el voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3, apartado 
2, letra g), del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, el Presupues
to Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Secre
taría de la Entidad por plazo de quin
ce días hábiles, plazo durante el 
cual se admitirán ante la Corpora
ción, que podrán presentar los inte
resados legitimados según el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local, 
Texto refundido de 24 de junio de 
1955, por las causas señaladas en su 
artículo 684, con sujeción al siguien
te detalle:

1. — Plazo de exposición y ad
misión de reclamaciones: Quince 
días hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provicia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente aun cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre en este caso si tu
vieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta- 
tía (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 1'3, apartado 1. 
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del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero.

En Arauzo de Miel, a 25 de octu
bre de 1982. — El Alcalde (ilegible)

AYUNTAMIENTO DE SUSINOS DEL 
PARAMO

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 20 de septiembre de 1982, por 
el voto favorable de la mayoría ab
soluta legal de los miembros, que la 
integran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3, apartado 
2, letra g), del Real Decreto-Ley 3/ 
1981, de 16 de enero, el Presupues
to Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Secre
taría de la Entidad por plazo de quin
ce días hábiles, plazo durante el 
cual se admitirán ante la Corpora
ción, que podrán presentar los inte
resados legitimados según el artícu
lo 683 de la Ley de Régimen Local, 
Texto refundido de 24 de junio de 
1955, por las causas señaladas en su 
artículo 684, con sujeción al siguien 
te detalle:

1. — Plazo de exposición y ad
misión de reclamaciones: Quince 
días hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de es
te edicto en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aün cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de 
la Entidad, cuando el Presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre en este caso si tu
vieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4- — Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumpli
miento del artículo 13, apartado 1, 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 
16 de enero.

En Susinos del Páramo, a 20 de 
octubre de 1982. — El Alcalde (ile
gible) .

ayuntamiento de milagros

En cumplimiento y a efectos de lo 
previsto en el art. 15.2 del Real De
creto Ley 3/1981, de 16 de enero, en 
relación a lo dispuesto en el 13.2 del 
mismo, se hace público que esta Cor
poración municipal, en sesión de 
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treinta de octubre último, acordó 
aprobar definitivamente el expedien
te de suplemento de créditos dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
vigente, el que anteriormente ha si
do objeto de aprobación inicial por 
este Ayuntamiento en sesión de vein
ticinco de septiembre y expuesto al 
público en forma y por plazo regla
mentario, con inserción de anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia número 233 de 13 de octubre 
de 1982.

Los suplementos de créditos de que 
se trata, con imputación a las par
tidas de presupuesto que se indi
can en citado expediente, se resumen 
a nivel de capítulos del siguiente mo
do :

Capítulo 1.171; denominación, en
cargada limpieza de Escuelas; cré
dito anterior, 26.000 pesetas; au
mento, 14.000 pesetas; crédito defi
nitivo, 40.000 pesetas.

Capítulo 2.211; material de escri
torio; 55.000 pts.; 23.000 pts.; 78.000 
pesetas.

Capítulo 2.222; conservación y re
paraciones ordinarias de edificios; 
220.000 pts. 100.000 pts. 320.000 pts.

Capítulo 2.257; suministro de agua 
para el abastecimiento público; pe
setas, 130.000; 130.000 ts.; 260.000 
pesetas.

Capítulo 2.257; suministro alum
brado público; 350.000 pts. 100.000 
pts.; 450.000 pts.

Capítulo 2.259; festejos; 250.000 
pts.; 90.000 pts.; 340.000 pts.

Capítulo 2.262; gastos maquinaria 
e instalaciones; 50.000 pts.; 20.000 
pets.; 70.000 pts.

Capítulo 2.273; mobiliario y equi
po de oficina; 10.000 pts.; 50.000 
pts.; 60.000.

Capítulo 3.325; intereses aval obras 
depuradora; 60.000 pts.; 15.000 pts.; 
75.000 pts.

Capítulo 7.735; otras transferen
cias a entidades territoriales; 40.000 
pts.; 15.000 pts.; 55.000 pts.

Lo que se publica para general co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Milagros, a 8 de noviembre de 1982. 
El Alcalde, Antonio García.

Presupuesto de inversiones

En la Intervención de esta Entidad 
Local se halla expuesto al público 
el Presupuesto de Inversiones defi
nitivo para el ejercicio de 1982, cu 
yo resumen por capítulos es el. si
guiente :

Ingresos
B) Operaciones de capital:
6.—Enajenación de Inversiones

reales, 1.350.000 pesetas.

7.—Transferencias de capital, pe
setas, 775.000.

Total ingresos: 2.125.000 pesetas.

Gastos
B) Operaciones de capital:
6.—Inversiones reales, 2.125.000 

pesetas.
Total gastos: 2.125.000 pesetas.
En Milagros, a 8 de noviembre de 

1982. — El Alcalde, Antonio García.

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE 
VALDELAGUNA

Aprobados por este Ayuntamiento 
los Padrones que a continuación se 
expresan, se encuentran expuestos 
al público durante el plazo de quin
ce días hábiles, al objeto de que pue
dan ser examinados y presentarse las 
reclamaciones que se crean oportu
nas.

Padrones que se citan
1982, Impuesto sobre tránsito de 

animales por la vía pública.
1982, Arbitrio con fines no fis 

cales sobre perros.
Valle de Valdelaguna, a 5 de no

viembre de 1982. — El Alcalde (ile
gible).

AYUNTAMIENTO DE MANOLES
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal en sesión plenaria celebrada 
el día 18 de septiembre, por el voto 
favorable de la mayoría absoluta le
gal de los miembros, que la integran, 
de conformidad con el quorum fijado 
en el artículo 3, apartado 2, letra g), 
del Real Decreto-Ley 3/1981, de 16 
de enero, el Presupuesto Municipal 
Ordinario para el ejercicio de 1982, 
se halla expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaría de la Enti
dad por plazo de quince días hábiles, 
plazo durante el cual se admitirán 
reclamaciones ante la Corporación, 
que podrán presentar los interesados 
legitimados según el artículo 683 de 
la Ley de Régimen Local, Texto 
refundido de 24 de junio de 1955, por 
ias causas señaladas en su artículo 
684, con sujeción al siguiente de
talle:

1. —Plazo de exposición y admisión 
de reclamaciones: Quince días há
biles contados a partir del siguiente 
hábil al de la inserción de este edic
to en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

2. —Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general. 
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radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los in
dividuales de alguno de sus asocia
dos, siempre en este caso si tuvieren 
facultad para ello según los Estatu
tos.

3. —Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. —Oficina en la que han de pre
sentarse las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Manciles, a 20 de octubre de 
1982. — El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE TARDAJOS
Acordado por este Ayuntamiento, 

en sesión extraordinaria celebrada el 
día veintitrés de octubre, del año en 
curso 1982, instruir expediente de 
enajenación de bienes del Grupo de 
Propios, del local herradero y aloja
miento de pobres, ubicados en la ca
lle San Roque, que consta de una su
perficie de 66,861 metros cuadra
dos y que linda, por derechha entran
do, calle de Los Huertos, o lado Sur; 
por su izquierda o lado Oeste, pajar 
de Alejandro Santamaría; por el 
fondo o lado Norte, Hros. de Floren
cio Tobar, y frente o lado Oeste, 
calle San Roque.

Que se cumplan y prosigan los trá
mites legales previstos, conforme se 
establece en el art. 189 al 191 de ia 
vigente Ley de Régimen Local, tex
to refundido de 24 de junio de 1955 
y circulares de la Dirección Gene
ral de Administración Local de 15 
de septiembre de 1951 y 12 de no 
viembre de 1952 y demás disposicio
nes aplicables.

Se abre información pública, por 
espacio de quince días hábiles, de 
dicho acuerdo, conforme a lo dis
puesto en el apartado g) del art. 96 
del Reglamento de Bienes de las 
Corporaciones Locales, aprobado 
por Decreto de 27 de mayo de 1955 
durante cuyo plazo pueden formu
lar por escrito cuantas reclamacio
nes estimen legales, sobre mentado 
acuerdo, pues transcurridos los cua
les no serán admitidos.

Tardajos, a 26 de octubre de 1982. 
El Alcalde, Raimundo de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE TOBAR
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal, en sesión plenaria celebra
da el día 18 de septiembre, por el vo
to favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran, de conformidad con el quo
rum fijado en el art. 3, apartado 2, 
letra g), del Real Decreto-ley 3/ 
1981, de 16 de enero, el Presupues

to Municipal Ordinario para el ejer
cicio de 1982, se halla expuesto al 
público dicho expediente en la Se
cretaría de la Entidad por plazo de 
quince días hábiles, plazo durante el 
cual se admitirán reclamaciones ante 
la Corporación, que podrán presen
tar los interesados legitimados se
gún el artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local, Texto refundido de 24 
de junio de 1955 por las causas se
ñaladas en su artículo 684, con suje
ción al siguiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal
b) Las personas interesadas direc

tamente, aún cuando no habiten en 
el territorio de la Entidad Local

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus asocia
dos, siempre en este caso si tuvie
ran facultad para ello según los Es
tatutos.

3. — Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de pre
sentar las reclamaciones: Secreta
ría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimiento 
del artículo 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de ene
ro.

En Tobar, a 20 de octubre de 1982. 
El Alcalde (ilegible).

JUNTA VECINAL DE ARROYAL
Esta Junta Vecinal, en sesión ex

traordinaria de cuatro del corriente, 
acordó aprobar el proyecto de con
trato de préstamo a concertar con la 
Caja de Cooperación Provincial, por 
reconversión de deuda procedente de 
amortización, a tenor de lo siguien
te:

Importe: Doscientas treinta y tres 
mil doscientas once (233.211).

Plazo de amortización: Cinco años 
con vencimiento de cada anualidad 
al año de la firma del contrato.

Interés: El básico señalado por el 
Banco de España, en cada momento.

Importe de anualidades: Constan
te, de 46.642 pesetas, más intereses y 
gastos del capital impagado.

Garantías: Afectación de lo que 
haya de percibir esta Junta Veci
nal del Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas, por su participación 
en los ingresos del municipio, así co

mo de otras que haya de percibir 
esta Entidad Local Menor de la De
legación Provincial de Hacienda, por 
cualquier otro concepto.

Todo ello sin perjuicio de las modi
ficaciones que procedan, según los 
Estatutos por los que se rige dicha 
Caja de Cooperación Provincial, así 
como las que correspondan respec
to al tipo de interés que por el Ban
co de España se señale.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos, con 
advertencia de que durante el pla
zo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente también hábil 
al de la inserción de este edicto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
podrá ser objeto de examen referi
do proyecto de contrato, y en el mis
mo lapso de tiempo formularse con
tra dicho documento las reclamacio
nes que se estimen pertinentes.

Arroyal, 5 de noviembre de 1982. 
El Presidente (ilegible).

Subastas ? Concursos
Servicio JYIunicipalizado de 

Instalaciones Deportivas
V de Recreo

Se convoca concurso para la ad
judicación del bar del Pabellón Po- 
lideportivo Municipal de la calle 
Lavaderos, cuyas proposiciones de
berán ser presentadas dentro de los 
diez días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
en la Secretaría del Servicio Muni- 
cipalizado, Plaza de los Depor
tes, s/n., en cuyas oficinas podrán 
recogerse las bases.

Burgos, 11 de noviembre de 1982. 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración, Enrique del Diego Si
món.

7651.-790,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO 

DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la libreta 3000-002-043.604- 
5, de la Of. del Espolón.

Plazo para oponerse, 15 días.
7602.—340,00

IMPRENTA DIPUTACION


